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resados, no habiéndosl;! presentado reclamaciones' clurante ~lpe~
riodo de información publica a que se ha: tlecho referencia pre
cedentemente,

Esta Comisaría de Aguas, de acuerdo con. el articulo 9B de la
Ley de 16 de diciembre de 1954. y en virtud de la competencia
otorgada por Decretos de 8 de .octubre de 1959 Y 13 de ag'osto
de 1966, ha resuelto elevar a definitiva la telaciónde)~ie:~éS

afectados publicada en el ",Boletín Oficial del, .J3:$,ta,dO>i> .. mIme
ro 183/1974, de l, de agosto. y «BoletínOflcial de la.. 1?ro.,.
vincia de Toledo» número 169/1974. de 27, de "11lHo; deélar~ndo
que es necesaria su ocupación a fin deájecutar: lB$obras:del
proyecto de conservación de los niveles del Tajo en T{)ledQ,edi~

fieios hist6ricos y artísticos, término municipal de Toledo,
Madrid, 27 de noviembre de 1974.-EJ Comisario"Jefe de

Aguas, Luis FeIípe Franco.-9.665-E.

26335 RESOLUCION de la Confederación llidrogr4fica del
Júcar por la que se seiíala fechap(l;ra,el.Leva~tll

mienta de actas previas a laoc«pact6n de las -fín·
cas afectadas por las obras del ":Canal Júcar~TUria
(Valencia)>>.

«FaH!:l1110S qUé ('.sUmando el recurso contencio50~administra
UVQ íb:terfuesi:o pO! doña Isabel Rodllguez Mulina y doña Petra
Plaza Pluza contra las Resoluciones de la Dirección General
de Personal del Mirliost0rio de Educación y Ciencia de veintiocho
de marzo de mil novecientos setenta y cuatro, debemos declarar
y declaramos: 1.", .qUe la resoludón de tres de septiembre de
mil novecientos setenta y tr<3S por la que se deniega a las re-:
C'ur:'entes el podor 10mar parte en el cot,('l'rs.J por 01 1U1'no
de con'j:Qne es pula, ('O;IlQ contraria a derecho; 2.<>, se decla
ra nulo el concurso al que se hace referencia, en el que se·
han provisto las vacantes anunciadas y ;-V, se admite a las
recurrentes, otorgándoles el dareC'ho de consortes, si no hubiere
concursantes con mejor derecho por razón de puntuación, sin
expreso pronunciamiento sobre costqs."

En su. virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer que
se cumpla la, citada senten-eia en sus propios términos.

Lo digOá. V. l. yara§u conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V, . muchos afias,
Madrid. 22 de noviembre de 197,1-

MAHTlNEl ESTERUELAS

Hmo Sr. Directo!' general de Persomd

Incluidas en el Programa de Inversiones _Públicas del Plan
de Desarrollo Económico y -Social las obrasdeí "Canal ·,Jucar
Turia (Valenciah, lo que lleva implícito]a dedar~ión de uti
lidad pública y consiguientemente ]a necesid~d·:cle}trgente QCU~

pación de los inmuebles predsos,:y a efectos dé -aplipadóndel
articulo 52 de la vigente Ley de Rxpropif,tciÓIl •Forz:pSB. d~ 16 de
diciembre de 1954 Y concordantes cleIReglarnen~o_-dé26 de, aprH
de 1957, de acuerdo con lo dispuesto en elapar:t~dob) delar
tícu!o 42 del texto refundido de la Ley delIlp}an·dé De$~rrQUo
Económico y Sodal, de 9 de mayo de, 1969, e.sta').)trecc.ión ha
acordado la ocupación de las finCRsd-eI "término-municipal cie
AIgínet {ValenciaJ, necesarias: para la.repol':ición de, S?xvi.dum
bres a lo largo del canal"" a cuyo efecto·se "pQn~elt,c(lnociJn;ie:pto
do las propietarios afectados; los queiQdepel\d-iél):tern.ei?:te del
presente anuncio serán notüicados individual:ni.en~por_ce(i.lllas,

que quedan convocados por 'el pres~f1te anun:éiopara- el día 10
de onero de 1975, a las diez horas, en el AYUIlta,rn,ien.tode,Algi
net (ValenciaJ, sin perjuicio, de trasladarse, id"terreno' si alguno
de los mismos lo solicita, para proceder "ál:leVantillniento de
las actas previas a la ocupación dalasfinca,S.cs,Je:ctadas,

A dicho acto, al que deberán acudi.r el'repl'eS,entante ;yPel'ito
de la Administración, así como él AIc¡;¡.lde del Ayuntamiento
de Alginet o Concejal en quien delegue,pod'ránasistir los pro~

pietarios ejercitando los derechos que al efecto determjna el
mencionado articulo 52 en su párrafo tercero.

Ilmo. SI· Diu'ctor gC'lwral (h~ PcT'Oonal

Ilmo. Sr,; En el recurso confer::cinso-adminbtmtivo interpues
to por dofla Vidorina Lafuente Isla, contra desestimación pre
sU¡).ta de este Departame:flto, del recur':i.O de reposición, con~

tra resolución de 4 de julio de 1973, sobre ptovisión de plazas,
la Audiencia Territorial de Madrid, en fecha 9 de octubre
de l-e74, ha dictado la siguiente scnto¡H.iu:

"PalIamos que estimando el recurso interpuesto por doña
Vietorina Lafuente Isla, <.'Qntra la Resolución de la Dirección
Geheral de Pel"Sonal del Ministerio de Educación y Ciencia, de
cuatro de lu1io de mil novecientos setenta y tres, y la desesti
mación presunta por silencio administrativo de la. reposición
contra aquéUa interpuesta, en cuanto fue excluída la rel..u
rrente del turno de consortes del concurso convocado por la
referida Direcdón tU t'at;)rce de noviembre da mil novecientos
setenta y doo .("Boletín OfIcial del Estado,· de nueve de diciem
hre siguiente), deocmos declarar y declaramos nulos dichos
a.cuerdos por ser contrarios a derecho, y en su lugar que la
mencionada señorita Lafuentelsla ha de ser tenida como soli
citante endiC'ho COI1(,urso por el aludido turno de consortes,
con todas h16 consecuencias jurídicas derivadas de tal admi
sión y en su día sí es 1aconcUl"Sanie con mejor derecho para
olla ser nombrada Maestra nacional de Escuela Nacional de
Guadalajarn; sin bacel e.;;pedal ni e~{pre"a condena de costas...

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer que
he cumpla la cit.ada selü"ncia en ~us propios términos.

Lo digo a V. J. para su conocimiúnto y demás efectos,
Dios guarde a V. J. muchO(:; ¿üics.
Madrid, 22 de noviembre. de 1974.

MAHIINEZ ESTEHUELAS

Nllmero de
expediente

18
21
27
30
45
57
58
66

Fincas afectadas

Pmpietal'io

Alberto Simó Bosch
José Simo Bosch
José Espert Ten ».

José Bosch Dalmau ,..
Francisco· Bosch Peris .
Salvador Carcia Aguado .,.,
Benivenida Mellado Estellés
Consuelo tspett Dolla!

77~=:------

Superficie

Al'eas

0,97
5,50
9;~O

4,50
9;80
0:,66
2,36
1,4-4

CultiVO

Secano.
Naranjos
secano.
Secano.
Naranjos.
Secano.
Secano.
Natanios

26337 ORDEl'¡ de 22 de l1ovi-:~mbr(' de 1974 sobre cumpli
ntientodel falio de la sentencia. dictada por la
A.udi-encia Territori.al de lvhdrid en el recurso con
tencíO,'io-administrativo ittterpuesto por doña Victo
rina l,{lfHente ls1ft.

ValenciH. 23 de diciembre dl' 1974 "-El Ingeniero Director,
S Aznar-9,958-E, 26338 ORDEN de 3 de diciembm de 1974 por la que se

resuelve el "Concurso permanente de composición
e investigación musical". en su segunda fase,
"Obras paragl'upos de Cáman:!>

Ilmo. Sr.:. En el recurso contencioso~administra-ti:vointerp-ues·
to por doña Petra Plaza y Plaza y dofial.c:abelRodríguez
Molina, C-OLtra este Departam-entopor resoluci6nd'el fecha .2s'de
marzo de 1974, relativa a concurso de tr:asladq, la A:u~Hencía
Territorial de Burgos, en fecha lB de octubre de f9H, ha dictE\do
La siguiente sentencia:

DE

26336

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

DnDEN de 22 de noviembre de lfJ74 sobre cumpli·
miento del fallo de ·la sen-t-?1icia dictaM por la
Audiencia TerritoTi-at de Burgos en el recurso con
tencioso+odministrativo iri-terpilasfb·¡jór daf1a HUra
Plaza " Plaza y doña .lsabel Rodriguez MO'tinCL.

Ilmo. Sr,· Vist.a la prop\lesta formulada por el Jurado del
"Concurso permanente de composición e investigación musical-,
en su segunda fase. "Obras para' grupos de Cámara", en virtud
de lo disPllesto en la hase 7.0. de la Orden ministerial de 8 de
agosto úUlmo, inserta en el «Boletín Oficial del Estado,. de 6 de
septiembre, y. COl1 la conformidad de la Dirección General del
Patrimonio Attístico V Cultural,

.Este MiniSterio h~ dispuesto conceder el primer premIo es
tablocido, dé cien inil pesetas. al compo"itor don Carlos Mar
qüés Vi/a, como autor de la obra "Cuarteto para cuerda», y el
segundo premio, de cincuenta mil posetas, ti don Agustín Ber-·
tomeu Salarer. por su obra «Configuración número 2 para
cuarteto de cuetda~.

lo que digo a V I. para su conocimiento y efectos consi
guí""lt'-'.

Dios .e:uarde a V. lo
Madrid, 3 de diciembre de 1974.

MAR"flNEZ ESTERUELAS

lImo. Sr. Director general del Patrimonio Artistlco y Culturai.


